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ACUERDO DE INICIO DEL EXPEDIENTE RELATIVO AL ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO,
POR EL QUE SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA PÉRDIDA DE
LA  CONDICIÓN  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  COMO  PARTÍCIPE
MAYORITARIO EN LA SOCIEDAD PARQUE TECNOLÓGICO DE ANDALUCÍA, S.A.

El Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración
de Consejerías,  conlleva  la  redistribución  de  competencias  para  acompasar  la  actividad de  la
Administración de la Junta de Andalucía con la ejecución del conjunto de políticas públicas que
conforman el programa político del Gobierno, buscando siempre la máxima eficiencia posible en el
empleo  de  los  recursos  públicos  para  hacer  frente  a  las  circunstancias  de  orden  político,
económico  y  social  en  las  que  se  encuentra  inmersa  en  el  momento  actual  la  Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Por su parte, el artículo 1.1 del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la
estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Economía,  Conocimiento,  Empresas  y  Universidad,
atribuye  a  esta  Consejería  entre  sus  competencias,  las  relativas  a  el  apoyo  a  la  innovación
tecnológica y la inversión empresarial en materia tecnológica, y en su artículo 2.4 se adscribe a
esta Consejería el Parque Tecnológico de Andalucía.

Así mismo, en el artículo 5 del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, se asigna a la Secretaría
General de Empresa, Innovación y Emprendimiento, entre otras, todas las funciones relacionadas
con el apoyo a las empresas emergentes de base tecnológica «start up», el fomento del espíritu
emprendedor, empresarial e industrial,  sin perjuicio de las competencias que correspondan en
esta materia a otras Consejerías. El artículo 5. 4 adscribe a esta Secretaría el Parque Tecnológico
de Andalucía S.A. (en adelante PTA).

La sociedad mercantil Parque Tecnológico de Andalucía S.A se constituye como Sociedad Anónima
con fecha 20 de abril de 1990. La sociedad tiene por objeto social llevar a cabo las tareas técnicas
y económicas tendentes a la promoción y gestión del Parque Tecnológico de Andalucía en Málaga,
mediante la captación y asentamiento en el mismo de empresas y entidades de investigación,
innovación o producción singular de tecnología aplicada.

La Administración de la Junta de Andalucía forma parte del accionariado de la sociedad  desde su
constitución, el 20 de abril de 1990, y mediante las siguientes entidades, cuya participación en la ac-
tualidad es:

- Agencia IDEA………………………………………...33,163643%

- Soprea……………………………………………….…0,419392%

- AVRA…………………………………………………….17,326967%

En el año 2009, la Universidad de Málaga (UMA) mostró interés por entrar en el accionariado de
PTA S.A. al objeto de que el Parque Tecnológico pudiera acreditarse como un parque científico-
tecnológico. Para ello, se suscribió un Convenio con fecha 7 de julio de 2009 (y varias adendas
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posteriores) en el que se determinaba un espacio para la ubicación en el Campus de la UMA de un
enclave del propio parque tecnológico cuya gestión correría a cargo de PTA, S.A.; y de acuerdo con
la ordenación urbanística que se había aprobado definitivamente, en cuanto a la ampliación del
campus  universitario,  se  concedió  a  PTA,  S.A.  un  derecho  de  superficie  (o  concesión
administrativa) de 32.300 m² con un valor de 700.000 euros, el cual sería abonado mediante la
participación de la Universidad de Málaga en el capital social de la sociedad, estimándose en un
1% del capital social aproximadamente y, en todo caso, según resultara de las tasaciones que se
realizara por experto independiente.

Como consecuencia de lo anterior, en diciembre de 2013 mediante escritura pública, se otorga un
derecho de superficie a favor de PTA S.A. por un periodo de 25 años, prorrogables a 50 años,
sobre una finca de 5.280 metros cuadrados, por un valor de 118.827, 16 euros, parcela sobre la
que se construyó el edificio “The Green Ray”. En junio de 2015 se acuerda aumentar el capital
social mediante la aportación no dineraria de la Universidad de Málaga del derecho de superficie
constituido. 

En  marzo  de  2015,  se suscribió  acuerdo  con  la  Universidad  de  Málaga  mediante  el  cual  se
prorrogó el derecho de superficie recibido a una duración de 50 años, se otorga a PTA S.A. una
concesión administrativa de una duración de 50 años sobre la restante superficie comprometida, y
se acuerda que la Universidad de Málaga suscriba una ampliación de capital de 790 acciones, con
un  valor  nominal  de  1.000  euros  por  acción, correspondiendo  una  prima  de  emisión  de
640.780,32 euros, condicionada a la valoración que efectúe el experto independiente nombrado
por el Registro Mercantil.

La ampliación de capital referida, implica la renuncia a la suscripción preferente de los actuales
accionistas (así se previó en el acuerdo de ampliación de capital aprobado en Junta General de
Accionistas de 14 de enero de 2011).

Si  se  materializa  la  ampliación  de  capital  descrita,  los  accionistas  que  representan  a  la
Administración de la Junta de Andalucía perderán la mayoría en los términos que ahora ostentan, y
el  capital  social  de  la  entidad  Parque  Tecnológico  de  Andalucía  S.A.  quedaría  conformado,
aproximadamente, de la siguiente forma:

- Agencia IDEA …………………………………………………..…………..……………………...32,54%
- SOPREA ……………………………….……………………………………………………………..00,41%
- AVRA (Agencia de vivienda y rehabilitación de Andalucía) ..………..………………….17,00%
- Excmo. Ayuntamiento de Málaga ……………………………………………………..……...33,40%
- UNICAJA BANCO, S.A.U. ……………………………….…………………………………..…..14,60%
- UNIVERSIDAD DE MÁLAGA ……………………………………………………………….......2,05%

Esta nueva situación supondrá que las entidades dependientes de la Administración de la Junta de
Andalucía verán reducido su porcentaje al 49,95 y por tanto inferior al 50%, lo que supondrá que
PTA dejará de ser empresa del sector público andaluz (artículo 5 del Texto Refundido de la Ley
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General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto Legislativo 1/2010,
de 2 de marzo).

Este proceso, llevó a adoptar el acuerdo en Consejo de Administración de la sociedad con fecha 16
de abril  de 2015 para solicitar a la Administración de la Junta de Andalucía que proceda a la
tramitación  para  obtener  autorización  del  Consejo  de  Gobierno,  conforme  a  lo  previsto  en  el
artículo  94 de la  Ley 4/1986, de 5 de mayo, del  Patrimonio  de la  Comunidad Autónoma de
Andalucía, 

Tras recibir este acuerdo del Consejo de Administración del Parque, la Consejería de Economía,
Conocimiento, Empresas y Universidad, al tener adscrito a Parque Tecnológico de Andalucía S.A.,
es la competente para iniciar  el  procedimiento mediante  el  cual  se solicite  la autorización del
Consejo de Gobierno de la pérdida de la condición de la Administración de la Junta de Andalucía
como partícipe mayoritario en el mencionado Parque.

En consecuencia, y a propuesta del Secretario General de Empresa, Innovación y Emprendimiento,

ACUERDO

Autorizar  el  inicio de expediente administrativo para la tramitación del  Acuerdo de Consejo de
Gobierno,  por  el  que se solicite  la  autorización del  Consejo  de Gobierno de  la  pérdida de la
condición  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  como  partícipe  mayoritario  en  el
mencionado  parque,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  el  apartado  noveno  de  la  Instrucción
1/2007, de 12 de abril, de la Viceconsejería, por la que se establece el procedimiento para la
elaboración  de  disposiciones  de  carácter  general,  de  acuerdos  de  consejo  de  gobierno,  del
presupuesto de gastos, de convenio de colaboración y otros procedimientos administrativos en el
ámbito de esta Consejería. 

LA VICECONSEJERA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD
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Fecha: 02 de Abril de 2020

Su referencia: 

Nuestra referencia: OT-00035/2020

Asunto:  ACUERDO  CG  PERDIDA  JUNTA
PARTICIPAC MAYORITARIA EN PTA

Destinatario:

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS
Y UNIVERSIDAD
SECREATARÍA GENERAL TÉCNICA
C/ Johannes Kepler 1 
41092 - SEVILLA 

El día 11 de marzo de 2020, la Secretaria General Técnica de la Consejería de Economía,
Conocimiento, Empresas y Universidad, ha solicitado el pronunciamiento de esta Dirección General de
Presupuestos, sobre el borrador del "Acuerdo de Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la pérdida
de  la  condición  de  partícipe  mayoritario  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  en  el
accionariado del Parque Tecnológico de Andalucía S.A." Si bien dicha solicitud no hace referencia al
fundamento jurídico que la soporta, este centro directivo emite el presente informe de acuerdo con lo
establecido en artículo 50 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de
Andalucía, en cuyo apartado 3 se dice que corresponde a la Consejería competente en materia de
Hacienda, en el ámbito de sus competencias específicas, el control económico-financiero del sector
público andaluz, así como la emisión de informes y, en su caso, las autorizaciones, en relación con la
creación, alteración y supresión de las entidades instrumentales de la Administración de la Junta de
Andalucía.

El borrador referido viene acompañado, entre otra documentación, de una memoria económica
y justificativa,  suscrita por el Director Gerente del Parque Tecnológico de Andalucía,  S.A., el 12 de
febrero de 2020, y del Acuerdo de inicio del expediente, suscrito por la Viceconsejera de Economía,
Conocimiento, Empresas y Universidad, de fecha 25 de febrero de 2012.

El artículo 1, apartado 1, del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, atribuye a
esta Consejería, entre sus competencias, las relativas al apoyo a la innovación tecnológica y la inversión
empresarial en materia tecnológica, y en su artículo 2, apartado 4, se adscribe a la misma el Parque
Tecnológico de Andalucía.
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La sociedad mercantil  Parque Tecnológico de Andalucía S.A.,  se constituyó como Sociedad
Anónima el 20 de abril de 1990. La sociedad tiene por objeto social llevar a cabo las tareas técnicas y
económicas  tendentes  a  la  promoción  y  gestión  del  Parque Tecnológico  de  Andalucía  en  Málaga,
mediante  la  captación  y  asentamiento  en  el  mismo  de  empresas  y  entidades  de  investigación,
innovación o producción singular de tecnología aplicada.

La Administración de la Junta de Andalucía forma parte del accionariado de la sociedad desde
su constitución, el 20 de abril de 1990, mediante las siguientes entidades, cuya participación en la
actualidad es:

• Agencia IDEA………………………………………...33,163643%

• Soprea…...………………………………………………0,419392%

• AVRA…………………………………………………….17,326967%

TOTAL …….. 50,91002%

En el año 2009, la Universidad de Málaga (UMA) mostró interés por entrar en el accionariado
de PTA, S.A., al objeto de que el Parque Tecnológico pudiera acreditarse como un parque científico
tecnológico. Para ello, se suscribió un convenio el 7 de julio de 2009 (y varias adendas posteriores), en
el que se determinaba un espacio para la ubicación, en el campus de la UMA, de un enclave del propio
parque tecnológico, cuya gestión correría a cargo de PTA, S.A.; de acuerdo con esto, se concedió a
PTA,  S.A.,  un  derecho  de  superficie  (o  concesión  administrativa)  de  32.300m²,  con  un  valor  de
700.000 , el  cual sería compensado mediante la participación de la Universidad de Málaga en el€
capital social de la sociedad, estimándose tal cantidad en aproximadamente un 1% del capital social
(quedando, en todo caso, este porcentaje pendiente de concreción tras la tasación realizada por un
experto independiente).

Como consecuencia de lo anterior, la UMA otorgón, en diciembre de 2013, mediante escritura
pública, un derecho de superficie a favor de PTA S.A., por un periodo de 25 años, prorrogable a 50,
sobre una finca de 5.280 metros cuadrados, por un valor de 118.827, 16 , parcela sobre la que se€
construyó el edificio “The Green Ray”. En  junio  de  2015  se  acordó  aumentar  el  capital  social
mediante la aportación no dineraria de la Universidad de Málaga, del derecho de superficie constituido.

En marzo de 2015 se suscribió un nuevo acuerdo con la Universidad de Málaga, mediante el
cual  se  prorrogó  el  derecho de  superficie  recibido hasta  los  50 años,  se  otorgó  a PTA,  S.A.,  una
concesión administrativa de una duración de 50 años sobre la restante superficie comprometida, y se
acordó que la Universidad de Málaga suscribiera una ampliación de capital de 790 acciones, con un
valor nominal de 1.000  por acción, correspondiendo una prima de emisión de 640.780,32 . Esta€ €
ampliación de capital conllevaba la renuncia a la suscripción preferente de los actuales accionistas:
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IDEA, SOPREA, AVRA, Ayuntamiento de Málaga y UNICAJA BANCO S.A.U. (tal como se previó en el
acuerdo de ampliación de capital aprobado en Junta General de accionistas de 14 de enero de 2011).

Cuando se materialice la ampliación de capital descrita, los accionistas que representan a la
Administración de la Junta de Andalucía perderán la mayoría en los términos que ahora ostentan y el
capital  social  de  la  entidad  Parque  Tecnológico  de  Andalucía  S.A.  quedaría  conformado,
aproximadamente, de la siguiente forma:

• Agencia IDEA …………………………………………………..…………..……………………..32,54%

• SOPREA ……………………………….…………………………………………………………….00,41%

• AVRA (Agencia de vivienda y rehabilitación de Andalucía) ……………………….……17,00%

• Excmo. Ayuntamiento de Málaga ………………………………………………………..…..33,40%

• UNICAJA BANCO, S.A.U. ……………………………….………………………………………14,60%

• UNIVERSIDAD DE MÁLAGA …………………………………………………………………... 2,05%

Esta nueva situación supondrá que las entidades dependientes de la Administración de la Junta
de Andalucía verán reducido su porcentaje al 49,95, inferior por tanto al 50%, lo que supondrá que el
Parque dejará de ser empresa del sector público andaluz, de conformidad con lo establecido en el
artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Dado que con esta  ampliación  de  capital  la  Junta  de  Andalucía  perdería  su  condición  de
partícipe mayoritario en el accionariado del Parque, este solicitó a la Administración de la Junta de
Andalucía, el 16 de abril de 2015, previo acuerdo de su Consejo de Administración, la tramitación de la
autorización del Consejo de Gobierno, conforme a lo previsto en el artículo 94 de la Ley 4/1986 de 5
de  mayo  del  Patrimonio  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía.  La  Consejería  de  Economía,
Conocimiento, Empresas y Universidad, al tener adscrito a Parque Tecnológico de Andalucía S.A., es la
competente para iniciar el procedimiento mediante el cual se solicita la autorización del Consejo de
Gobierno de la pérdida de la condición de la Administración de la Junta de Andalucía como partícipe
mayoritario en el mencionado Parque.

De acuerdo con la memoria económica y justificativa suscrita por el Director General de la
sociedad, de fecha 12 de febrero de 2020:

 "La entrada de la Universidad de Málaga en el capital social del Parque tecnológico de Andalucía, S.A.,
está ejecutada parcialmente, siendo la situación actual la siguiente: la UMA aporta a PTA ,S.A., unos
terrenos  en  los  que  se  implantará  el  Parque  Científico  Empresarial  sito  en  dicha  Universidad.
Inicialmente  eran  32.300  metros  cuadrados,  que  después,  una  vez  tramitado  el  proyecto  de
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parcelación es de 30.959 metros de superficie, de los que se han recibido 6.600 metros cuadrados en
un derecho de superficie, donde está ubicado el edificio Rayo Verde.

La  valoración  de  dichos  terrenos  aportados,  se  estima  que previsiblemente   alcance  un  valor  de
1.430.780,32 , lo que implica que la UMA suscribirá 790 acciones de 1.000  de valor nominal por€ €
acción, que le corresponderá una prima de emisión de 640.780,32€".

El  Director General  del  Parque Tecnológico considera que es necesaria la recepción de los
terrenos pendientes aportados por la Universidad de Málaga, por las siguientes razones:

• Los acuerdos ya se han adoptado, tanto en la Universidad de Málaga, como en el PTA, S.A., y

están pendientes de materializarse.
• La recepción de los terrenos por parte de PTA, S.A., es necesaria, además, porque ya se han

proyectado dos nuevos edificios en los mismos, cuyo concurso de proyecto y dirección de obras
ya ha sido iniciado.

• No son necesarias aportaciones ni desembolsos adicionales del resto de los accionistas de la

sociedad.
• Además, esta ampliación de capital  no cambia la posición de la Junta de Andalucía en el

Consejo de Administración de la  sociedad,  en cuanto a su capacidad decisoria  dentro del
mismo, puesto que los acuerdos se adoptan por mayoría de los  del accionariado, y esta⅔
mayoría sólo se puede alcanzar, tanto en el momento actual como después de la ampliación de
capital, con la decisión conjunta de la Junta de Andalucía más el Ayuntamiento de Málaga (que
sumarían un 83,35% del accionariado).

Por  todo  lo  expresado,  el  Consejo  de  Gobierno,  a  propuesta  del  Consejero  de  Economía,
Conocimiento, Empresas y Universidad y de acuerdo con las competencias atribuidas por el artículo 94
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, pretende
autorizar la pérdida de la condición de la Administración de la Junta de Andalucía como partícipe
mayoritario del accionariado del citado Parque.

De acuerdo  con  la  memoria  económica  y  justificativa  aportada,  la  materialización  de  la
ampliación de capital pendiente supone únicamente acometer los gastos e impuestos derivados de la
referida ampliación, y posteriormente, los inherentes a la propiedad de las parcelas que se reciban,
gastos  estos  para  los  cuales  la  sociedad  dispone de  recursos  suficientes,  ya  que  la  sociedad es
sostenible económicamente, no recibiendo fondos del presupuesto de la Junta de Andalucía.

Desde una perspectiva económica-financiera, este centro directivo tiene en consideración la
buena situación financiera de la sociedad, que ha tenido en 2019 unos beneficios de 655.000 , y que€
estima alcanzar en 2020 un resultado también positivo de 241.000 , lo que le permitirá acometer con€
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margen suficiente los gastos derivados de la ampliación de capital. Por otra parte, la recuperación de la
condición  de  accionista  mayoritario  por  la  Junta  de  Andalucía  tras  la  ampliación,  requeriría  la
aportación, por ésta, de una cantidad adicional considerable al capital social de la sociedad, lo que no
se considera oportuno en este momento, dadas las circunstancias económicas por las que atraviesa
nuestra Administración como consecuencia de la crisis sanitaria y social provocada por la pandemia del
COVID-19.

Por  todo  lo  expuesto,  teniendo fundamentalmente  en  cuenta  que  la  ampliación  de  capital
obedece a una situación que ya se da de facto, que no modificará las actuales pautas de reparto de la
gobernanza de la sociedad entre sus accionistas, así como el coste económico de la recuperación de la
condición de accionista mayoritario en las circunstancias actuales, este centro directivo se pronuncia
favorablemente respecto del Acuerdo de Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la pérdida de la
condición de partícipe mayoritario de la Administración de la Junta de Andalucía en el accionariado del
Parque Tecnológico de Andalucía S.A.

EL DIRECTOR GENERAL 
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CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL
Secretaría General de Regeneración, Racionalización y Transparencia

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD
                                                                  Secretaría General de Empresa, Innovación y

Emprendimiento   
                                                                     C/ Johannes Kepler, n.º 1 – Edificio Kepler

41092- Isla de la Cartuja (SEVILLA)
Expte: OT-00058/2020

INFORME A LA PROPUESTA DE ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO POR EL QUE SE
AUTORIZA  LA  PÉRDIDA  DE  LA  CONDICIÓN  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE
ANDALUCÍA  COMO  PARTÍCIPE  MAYORITARIO  EN  LA  SOCIEDAD  MERCANTIL  PARQUE
TECNOLÓGICO DE ANDALUCÍA, S.A.

Con  fecha  4  de  marzo  de  2020  ha  tenido  entrada  en  esta  Secretaría  General  oficio  de  la
Secretaría  General  de Empresa,  Innovación y  Emprendimiento,  adscrita  a la  Consejería  de Economía,
Conocimiento, Empresas y Universidad en el que se solicita informe en relación a la propuesta de Acuerdo
del Consejo de Gobierno por el que se autoriza a la pérdida de la condición de la Administración de la
Junta de Andalucía como partícipe mayoritario en la sociedad mercantil Parque Tecnológico de Andalucía,
S.A.

1.- COMPETENCIA Y CARÁCTER PRECEPTIVO DEL INFORME.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.i) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el
que  se  establece  la  estructura  orgánica  de  la  Consejería  de  Turismo,  Regeneración,  Justicia  y
Administración  Local  corresponde  a  esta  Secretaría  General,  entre  otras  atribuciones,  la  emisión  de
informes y formulación de propuestas en relación con la creación, alteración y supresión de las entidades
instrumentales de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio del informe que corresponda a
la Consejería competente en materia de Administración Pública.

2.- ANTECEDENTES

La  sociedad  mercantil  Parque  Tecnológico  de  Andalucía,  S.A.  se  constituye  como  Sociedad
Anónima con fecha 20 de abril de 1990. La entidad tiene por objeto social llevar a cabo las tareas técnicas
y  económicas  tendentes  a  la  promoción  y  gestión  del  Parque  Tecnológico  de  Andalucía  en  Málaga,
mediante la captación y asentamiento en el mismo de empresas y entidades de investigación, innovación o
producción singular de tecnología aplicada.

La Administración de la Junta de Andalucía forma parte del accionariado de la sociedad desde su
constitución,  el  20  de  abril  de  1990,  y  mediante  las  siguientes  entidades,  cuya  participación  en  la

actualidad es la siguiente:

- Agencia IDEA: 33,163643%

- SOPREA: 0,419392%

-AVRA: 17,326967%

En el año 2009, la Universidad de Málaga (UMA) mostró interés por entrar en el accionariado de PTA,
S.A., al objeto de que el Parque Tecnológico pudiera acreditarse como un parque científico-tecnológico.
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Para ello, se suscribió un Convenio con fecha 7 de julio de 2009 (y varias adendas posteriores) en el que se
determinaba que el PTA se ubicaría en un espacio dentro del Campus de la UMA, para lo cual se concedió a
PTA, S.A. un derecho de superficie (o concesión administrativa) de 32.300 metros cuadrados con un valor de
700.000 euros, el cual sería abonado mediante la participación de la Universidad de Málaga en el capital
social de la sociedad, estimándose en un 1% aproximadamente.

Como consecuencia de lo anterior, en diciembre de 2013 mediante escritura pública, se otorgó un
derecho de superficie a favor de PTA, S.A. por un periodo de 25 años, prorrogable a 50 años, sobre una finca
de 5.280 metros cuadrados. En junio de 2015 se acuerda aumentar el capital social mediante la aportación
no dineraria de la Universidad de Málaga del derecho de superficie constituido.

La ampliación de capital  referida implica la  renuncia  a  la  suscripción preferente de los  actuales
accionistas. Tras la materialización de la ampliación de capital referida, los accionistas que representan a la
Administración de la Junta de Andalucía perderían la participación mayoritaria, en los términos que hasta
ahora la han venido ostentando.

La nueva situación supondrá que las entidades dependientes de la Administración de la Junta de
Andalucía verán reducido su porcentaje al 49,95% y, por tanto, inferior al 50%, lo que supondrá que PTA dejará
de ser  empresa  del  sector  público  andaluz,  de  conformidad con lo  dispuesto en  el  artículo  5 del  Texto
refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Esta situación, llevó al Consejo de Administración de la entidad a adoptar un acuerdo, con fecha 16
de abril de 2015, para obtener la autorización del Consejo de Gobierno prevista en el artículo 94 de la Ley
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

A la  solicitud  de informe se  adjunta  el  Acuerdo de  inicio  del  expediente,  Memoria justificativa  y
económica, propuesta del órgano de gobierno de la sociedad y Certificado del acuerdo de la Junta General
por el que los accionistas de la Junta de Andalucía renuncian a su derecho de suscripción preferente. No se
aporta, no obstante, borrador del Acuerdo del Consejo de Gobierno que disponga la referida pérdida de la
condición de socio mayoritario de la Junta de Andalucía.

3.- CONSIDERACIONES

Una vez analizado el contenido de la documentación que acompaña a la solicitud de informe, desde
el punto de vista de las competencias atribuidas a esta Secretaría General,  se observa en primera instancia
que el texto remitido es un supuesto de “alteración de las entidades instrumentales de la Administración de la
Junta de Andalucía” que exige la emisión del preceptivo informe de esta Secretaría General de Regeneración,
Racionalización y Transparencia (artículo 7.1.i) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero).
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que actualmente son 13 las personas que están adscritas a PTA, a saber:

1.  El  Director  General  de  la  entidad,  que  tiene  formalizado  un  contrato  de  Alta  Dirección  de
conformidad con el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, que regula la relación laboral especial del
personal de alta dirección, con fecha de alta en la entidad de 20 de abril de 1990.

2.  Cinco  trabajadores  con  categoría  de  Mandos  intermedios  en  convenio  colectivo,  con  relación
laboral  de  carácter  indefinido  a  tiempo  completo  y  cuyos  puestos  se  denominan  “Dirección”  (2)  y
“Subdirección” (3).

3.  Siete  trabajadores,  indefinidos  a  tiempo  completo,  que  ocupan  puestos  no  directivos  de  las
categorías “Técnico de Grado Superior” (3), “Técnico de Grado Medio” (3) y “Oficial Administrativo” (1).

Actualmente, todo este personal se encuentra sujeto a las disposiciones que aún se encuentran en
vigor de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de
Hacienda  Pública  para  el  reequilibrio  económico-financiero  de  la  Junta  de  Andalucía,  en  virtud  de  lo
establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 6/2019, de 19 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020.

Cabe  destacar  que  en  el  expediente  remitido  a  esta  Secretaría  General  se  echa  en  falta  una
justificación (en la Memoria Justificativa y, en su caso, en el texto del Acuerdo del Consejo de Gobierno), de
los  motivos  por  los  que  la  Consejería  de  Economía,  Conocimiento,  Empresas  y  Universidad  considera
adecuada la decisión que se pretende adoptar. No se puede olvidar que la pérdida de la condición de socio
mayoritario de la Administración de la Junta de Andalucía en la sociedad mercantil Parque Tecnológico de
Andalucía,  S.A.  conllevará de forma automática que dicha entidad dejará de pertenecer al  sector público
instrumental de Andalucía y, por lo tanto, su personal dejará de estar dentro del ámbito subjetivo de aplicación
de  la  citada  Ley  3/2012,  de  21  de  septiembre  y,  por  lo  tanto,  de  las  medidas  de  racionalización  y
armonización del gasto público en materia de personal contenidas en la misma y que aún permanecen en
vigor. Justificación que se hace incluso más necesaria ante el hecho que hayan transcurrido ya 5 años desde
que el Consejo de Administración de la entidad adoptara el acuerdo para obtener la autorización del Consejo
de Gobierno (el 16 de abril de 2015). 

En cualquier caso, si bien es cierto que en el caso de que se acuerde la decisión de la pérdida de la
condición de socio mayoritario de la Administración de la Junta de Andalucía en la sociedad mercantil Parque
Tecnológico de Andalucía,  S.A,  esta entidad dejaría  de pertenecer  al  sector público andaluz,  seguiría  no
obstante estando incluida en el Inventario de Entes Públicos dependientes de las Comunidades Autónomas
(Andalucía en este caso) del Ministerio de Hacienda.

En este sentido, desde esta Secretaría General se aconseja que, en el escenario socio económico
actual, y teniendo en cuenta que la Administración de la Junta de Andalucía poseería un  49,95% de la
participación accionarial (siendo por tanto el mayor accionista de la entidad, con diferencia sobre el siguiente),
sería  recomendable  que  no  dejase  de  aplicarse  en  la  práctica  al  personal  de  la  entidad  las  medidas
contenidas  en la normativa vigente de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el reequilibrio económico-
financiero de la misma y, más específicamente, los preceptos que se encuentren en vigor de la Ley 3/2012,
de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para
el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía (ej.: en materia de límites al complemento de
antigüedad, gratificaciones por horas extraordinarias, etc.); ni  las disposiciones en materia de personal del
sector público contenidas en las leyes anuales del Presupuesto relativas, entre otras, a límites retributivos,
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tasa de reposición, previsiones en materia de incompatibilidades que resultan de aplicación al personal del
sector público, etc. Esto podría llevarse a caso mediante una modificación de los Estatutos de la entidad que
reflejara tal circunstancia.

En  otro  orden  de  cosas,  de  acuerdo  con  la  memoria  económica  y  justificativa  aportada,  la
materialización de la ampliación de capital pendiente supone únicamente acometer los gastos e impuestos
derivados de la referida ampliación, y posteriormente, los inherentes a la propiedad de las parcelas que se
reciban, gastos estos para los cuales la sociedad dispone de recursos suficientes, ya que la sociedad es
sostenible económicamente, no recibiendo fondos del presupuesto de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, esta Secretaría General de Regeneración, Racionalización y Transparencia
informa favorablemente, con las consideraciones expuestas, la medida propuesta relativa a la pérdida de la
condición de partícipe mayoritario de la Administración de la Junta de Andalucía en la sociedad mercantil
Parque Tecnológico de Andalucía, S.A.

El presente informe se emite sin perjuicio  de otros trámites,  solicitudes o autorizaciones que,  de
acuerdo con la normativa que le sea de aplicación, resulten preceptivos para la modificación del reparto y
composición del accionariado de dicha sociedad

Por  otra parte, se ruega que, para constancia de este Centro Directivo, se nos remita información del
resto de la tramitación del expediente de la separación de la Administración de la Junta de Andalucía de la
sociedad Parque Tecnológico de Andalucía, S.A.

LA SECRETARIA GENERAL DE REGENERACIÓN, 
RACIONALIZACIÓN Y TRANSPARENCIA

Fdo.: Nuria Gómez Álvarez
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
Dirección General de Patrimonio

INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO RELATIVO AL ACUERDO DEL CONSEJO DE

GOBIERNO POR EL QUE SE SOLICITA LA AUTORIZACIÓN DE LA PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE LA

ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA COMO PARTÍCIPE MAYORITARIO EN LA SOCIEDAD

PARQUE TECNOLÓGICO DE ANDALUCÍA, S.A.

La  Secretaría  General  de  Empresa,  Innovación  y  Emprendimiento  de  la  Consejería  de
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, mediante oficio con fecha de entrada en el Registro
General de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía de 3 de marzo de 2020, solicita a esta
Dirección General de Patrimonio, la emisión de informe relativo a la solicitud al Consejo de Gobierno de
la autorización de la pérdida de la condición de partícipe mayoritario de la Junta de Andalucía en la
sociedad Parque Tecnológico de Andalucía, S.A., de conformidad con el artículo 94.1 de la Ley 4/1986,
de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de acuerdo con el artículo
9.2.g) del Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Hacienda, Industria y Energía.

A tal fin, y acompañando al citado oficio aporta la siguiente documentación del expediente:

• Acuerdo  de Inicio  del  expediente de  la  Viceconsejería  de Economía,  Conocimiento,  Empresas y
Universidad, de 25 de febrero de 2020.

• Memoria justificativa y económica de la Dirección General de PTA, S.A., de 12 de febrero de 2020.

• Acta de la sesión del Consejo de Administración de la entidad “Parque Tecnológico de Andalucía,
S.A.” celebrada el 16 de abril de 2015.

• Certificación del Secretario no Consejero de la entidad “Parque Tecnológico de Andalucía, S.A.”,  de
12 de febrero de 2020.

• Acta  de  la  Junta  General  Extraordinaria  de  Accionistas  de  la  entidad  “Parque  Tecnológico  de
Andalucía, S.A.” celebrada el 14 de enero de 2011.

Disposiciones aplicables.

1. Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (LAJA). 

2. Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley

General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

3. Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
Dirección General de Patrimonio

Consideraciones.

La sociedad mercantil Parque Tecnológico de Andalucía, S.A. se configura como una sociedad

del sector público andaluz de las previstas en el artículo 52.1.b) 1º y 75 y siguientes de la Ley 9/2007,

de 22 de octubre,  de la Administración de la  Junta de Andalucía  (LAJA),  estando participada con

carácter indirecto mayoritario (50,91%) por la Comunidad Autónoma Andaluza a través de la Agencia

IDEA (33,16%), Soprea (0,42%) y AVRA (17,33%).

En consecuencia, la citada sociedad está sometida a dicha Ley, así como al régimen jurídico

establecido en la legislación aplicable a este tipo de entidades, principalmente el texto refundido de la

Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010,

de 2 de marzo, la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

por las disposiciones de desarrollo de las mismas; así como por su normativa específica y por las

normas de Derecho civil, mercantil y laboral que les resulten de aplicación.

En  el  Acuerdo  de  Inicio  del  expediente  de  la  Viceconsejería  de  Economía,  Conocimiento,

Empresas y Universidad, de 25 de febrero de 2020 se indica que en el año 2009 la Universidad de

Málaga (en adelante UMA) mostró interés por entrar en el accionariado de PTA S.A. al objeto de que el

Parque Tecnológico pudiera acreditarse como un parque científico-tecnológico, para lo cual se suscribió

un convenio con fecha 7 de julio de 2009 (y varias adendas posteriores) en el que se determinaba un

espacio para la ubicación en el Campus de la UMA de un enclave del propio parque tecnológico cuya

gestión correría a cargo de PTA, S.A.; y se concedió a dicha sociedad un derecho de superficie (o

concesión  administrativa)  de  32.300  m²  con  un  valor  de  700.000  euros,  el  cual  sería  abonado

mediante la participación de la UMA en el capital social de la empresa, estimándose en un 1% del total

aproximadamente y,  en todo caso,  según resultara de las tasaciones que se realizara por  experto

independiente.

En diciembre de 2013 y mediante escritura pública, se otorgó un derecho de superficie a favor

de PTA S.A. por un periodo de 25 años, prorrogables a 50 años, sobre una finca de 5.280 metros

cuadrados, por un valor de 118.827, 16 euros, parcela sobra la que se construyó el edificio “The Green

Ray” acordándose en junio de 2015 aumentar el capital social mediante la aportación no dineraria de la

UMA del derecho de superficie constituido.

Asimismo, el citado Acuerdo de Inicio señala que “En marzo de 2015 se suscribió acuerdo con

la Universidad de Málaga mediante el cual se prorrogó el derecho de superficie recibido a una duración

de 50 años, se otorga a PTA S.A. una concesión administrativa de una duración de 50 años sobre la

restante superficie comprometida, y se acuerda que la Universidad de Málaga suscriba una ampliación

de capital de 790 acciones, con un valor nominal de 1.000 euros por acción, correspondiendo una
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
Dirección General de Patrimonio

prima  de  emisión  de  640.780,32  euros,  condicionada  a  la  valoración  que  efectúe  el  experto

independiente nombrado por el Registro Mercantil”.

La  referida  ampliación  de  capital  supondrá (dado que implica la  renuncia  a  la  suscripción

preferente de los actuales accionistas, tal y como se se previó en el acuerdo de ampliación de capital

aprobado en Junta General Extraordinaria de Accionistas de 14 de enero de 2011) que las entidades

dependientes de la Junta de Andalucía verán reducido su porcentaje de participación en el accionariado

de PTA, S.A. al 49,95 y, por tanto, inferior al 50%, lo que conllevará la pérdida de ésta de la condición

de sociedad mercantil del sector público andaluz en los términos definidos en la LAJA.

Por ello, con fecha de 16 de abril de 2015 el Consejo de Administración de PTA, S.A. acordó

solicitar a la Junta de Andalucía proceder a la tramitación para obtener autorización del Consejo de

Gobierno, conforme a lo previsto en el artículo 94 de la Ley 4/1986 de 5 de mayo del Patrimonio de la

Comunidad Autónoma de Andalucía.

Conclusiones.

A la vista de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 94.1 de la Ley

4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con las

competencias atribuidas por el artículo 9.2.g) del Decreto 101/2019, de 12 de febrero, por el que se

regula  la  estructura orgánica de la  Consejería  de Hacienda,  Industria  y  Energía,  se emite  informe

favorable al “Acuerdo de Consejo de Gobierno, por el que se solicita la autorización del Consejo de

Gobierno de la pérdida de la condición de la Administración de la Junta de Andalucía como partícipe

mayoritario en la sociedad Parque Tecnológico de Andalucía, S.A.”.

Dicha conclusión deben ser interpretada en el marco de los demás informes emitidos por otros

centros directivos implicados, en el ámbito de sus respectivas competencias.

LA DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR
Secretaría General para la Administración Pública

INFORME SOBRE SOLICITUD AL CONSEJO DE GOBIERNO PARA QUE AUTORICE LA PÉRDIDA
DE  LA  CONDICIÓN  DE  PARTÍCIPE  MAYORITARIO  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  EN  LA
SOCIEDAD MERCANTIL PARQUE  TECNOLÓGICO DE ANDALUCÍA S.A.

La Secretaría General  de Empresa, Innovación y Emprendimiento de la Consejería de Economía,
Conocimiento, Empresas y Universidad, mediante oficio de 27 de febrero pasado,  ha solicitado  a esta
Secretaría General la emisión de informe sobre la  petición al  Consejo de Gobierno para que  autorice la
pérdida de la condición de partícipe mayoritario que la Junta de Andalucía ostenta en la sociedad Parque
Tecnológico de Andalucía S.A., -PTA- .

La solicitud se acompaña de la siguiente documentación:

-Acuerdo de inicio de expediente, de 25 de febrero de 2020, suscrito por la persona titular de la
Viceconsejería de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

-Memoria justificativa y económica, de 12 de febrero de 2020, elaborada por el PTA.
-Copia del Acta de la sesión del Consejo de Administración de la entidad “Parque Tecnológico de

Andalucía” celebrada el 16 de abril de 2015.
-Certificación  del acuerdo del punto 2º y copia del Acta de la Junta General Extraordinaria de

Accionistas  de la entidad “Parque Tecnológico de Andalucía” celebrada el 14 de enero  de 2011..

El presente informe preceptivo  se emite conforme a lo establecido  en el artículo 33 de la Ley de
la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  que  atribuye  a  la  Consejería  competente  en  materia  de
Administración Pública la  emisión de informes en relación con la  creación,  alteración y supresión de
entidades  públicas  vinculadas  o  dependientes  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía,
correspondiendo su ejercicio a la   Secretaria General para la Administración Pública  en virtud de lo
dispuesto en el artículo 5.3 t) del Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se aprueba la estructura
orgánica de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior.

En el marco de las competencias organizativas y de personal que corresponden a esta Secretaría
General conforme a lo dispuesto en el art. 5 del citado Decreto de estructura orgánica, y sin perjuicio, por
tanto,  de  las  cuestiones  presupuestarias,  económico-financieras  y  patrimoniales  que  resultan  del
procedimiento promovido por la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad,  y de las
derivadas en su caso de la competencia  en materia de ordenación y racionalización  de las entidades del

sector público  andaluz atribuidas a la Consejería  de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración
Local,  se emiten las siguientes,
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CONSIDERACIONES

1ª.  Desde su constitución en el año 1990,  la Junta de Andalucía ha mantenido, de manera indirecta, a
través de entidades dependientes de la misma, la condición de partícipe mayoritario en el capital social del
Parque Tecnológico de Andalucía S.A., encontrándose integrada la sociedad en el sector público andaluz.

La composición actual del accionariado del PTA S.A, según recoge el Inventario de Entidades del Sector
Público Estatal, Autonómico y Local es la siguiente:

-Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) ………………………………………….33,16%
-Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA)……………………………………….. 17,33%
-Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía (SOPREA)…………...0,42%
-Ayuntamiento de Málaga……………………………………………………………………………………..34,04%
-Unicaja Banco…………………………………………………………………………………………………...14,88%
-Universidad de Málaga………………………………………………………………………………………...0,17%

La Junta de Andalucía ostenta en consecuencia una posición de control en la mayoría del capital social a
través de las participaciones de IDEA, AVRA y SOPREA  que representan el 50,91%.

Si se materializada la  ampliación de capital en los términos que constan en el expediente remitido, aún
cuando los  socios seguirían siendo los mismos, las participaciones  sociales se distribuirían de acuerdo  a
los siguientes porcentajes:

-Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) ………………………………………….32,54%
-Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA)……………………………………….. 17,00%
-Sociedad para la Promoción y Reconversión Económica de Andalucía (SOPREA)…………...0,41%
-Ayuntamiento de Málaga……………………………………………………………………………………..33,40%
-Unicaja Banco…………………………………………………………………………………………………...14,60%
-Universidad de Málaga………………………………………………………………………………………...2,05%

Por tanto, la participación indirecta de la Junta de Andalucía pasaría del  50,91% al  49,95%,  con la
importante consecuencia  que el Parque Tecnológico de Andalucía dejaría de ser una sociedad mercantil
del  sector público andaluz  según lo previsto en el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía  en relación con   artículo 75.1 de la la Ley de la Administración
de la Junta de Andalucía y artículo 94 de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

2º- Dado  el  impacto  de  esta  decisión,  se  estima  debería  haberse  incorporado  al  expediente
documentación  que justifique técnicamente  por qué  no ha sido podido articular la  presencia de la
Universidad de Málaga  en el capital del PTA, y el ligero  ajuste por los socios preexistentes de sus
participaciones sociales, salvaguardando  la condición del PTA  como sociedad perteneciente al sector
público andaluz,  acorde con el  protagonismo que desde la  constitución  de la  sociedad ha  venido
desempeñando la Junta de Andalucía, con el que se dice va a seguir desempeñando,  y con el peso  de
su participación frente a los demás socios, públicos o privados.
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En cualquier caso, aún con el 49,95%, seguirá  siendo prevalente la participación de la Junta de Andalucía
en relación con la que ostentan los demás socios, lo que determinará que en el Inventario de Entidades del
Sector Público, Autonómico y Local establecido  en el artículo 82 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, el PTA siga siendo una entidad adscrita al sector público andaluz,
aunque no pertenezca al mismo  de acuerdo con la normativa propia de la Junta de Andalucía  por no
alcanzar  el 50% del capital. 

3º-  Atendiendo a dicha posición prevalente de la Junta de Andalucía, tanto en su accionariado como el
Consejo de Administración, se estima que en la determinación de las condiciones retributivas y de trabajo
del personal de la entidad, sea personal directivo o laboral común, los órganos de gobierno de la misma
deben velar porque se sigan aplicando las limitaciones  y régimen jurídico en la materia que son aplicables
a cualquier entidad  formalmente encuadrada en el sector público andaluz

 

Con las consideraciones expuestas, se informa favorablemente la  solicitud para que el Consejo de
Gobierno autorice la pérdida de la condición de partícipe mayoritario de la Junta de Andalucía en el capital
de la sociedad Parque Tecnológico de Andalucía S.A y, en consecuencia, de su condición de sociedad  del
sector público andaluz. 

LA SECRETARIA GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
Fdo.: Ana María Vielba Gómez.
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CONSEJERÍA DE TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, 

CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES 
Secretaría General de Empresa, Innovación y Emprendimiento 

INFORME SOBRE VALORACIONES DE LOS INFORMES SOLICITADOS POR ESTA 
SECRETARÍA GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO PARA 
ELEVAR A ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO LA AUTORIZACIÓN DE LA PÉRDIDA 
DE LA CONDICIÓN DE PARTÍCIPE MAYORITARIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA EN EL ACCIONARIADO DE PARQUE TECNOLÓGICO DE 
ANDALUCÍA, S.A. 
 
 

1. ANTECEDENTES 

La Administración de la Junta de Andalucía forma parte mayoritaria del accionariado, con un 50,91% del 
capital social de la sociedad desde su constitución, el 20 de abril de 1990, a través de las siguientes 
entidades: 

 
- AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA (IDEA)………………………………………33,16%, 
- SOCIEDAD PARA LA PROMOCIÓN Y RECUPERACIÓN ECONÓMICA DE ANDALUCÍA (SOPREA)……0,42%, 
- AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA (AVRA)……………………………………...17,33%. 
 
Con objeto de que el Parque Tecnológico pudiera acreditarse como un Parque Científico-Tecnológico, con 
fecha 7 de julio de 2009, suscribió un Convenio con la Universidad de Málaga en el que se determina un 
espacio para la ubicación en el Campus de la Universidad de Málaga de un enclave del propio Parque. Se 
concedió a PTA, S.A. un derecho de superficie de 32.300 m² con un valor de 700.000 euros, el cual sería 
abonado mediante la participación de la Universidad de Málaga en el capital social de la sociedad, 
estimándose en un 1% del capital social aproximadamente. En marzo de 2015 se suscribió nuevo Acuerdo 
con la Universidad de Málaga mediante el cual se prorrogó el derecho de superficie recibido a una duración 
de 50 años, se otorga a PTA S.A. una concesión administrativa de una duración de 50 años sobre la restante 
superficie comprometida, y se acuerda que la Universidad de Málaga suscriba una ampliación de capital 
de 790 acciones, con un valor nominal de 1.000 euros por acción. 
 
Materializando la ampliación de capital descrita, los accionistas que representan a la Administración de la 
Junta de Andalucía perderán la mayoría en los términos que ahora ostentan, y el capital social de la entidad 
Parque Tecnológico de Andalucía S.A. quedaría conformado, aproximadamente, de la siguiente forma: 
 
-AGENCIA DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE ANDALUCÍA (IDEA)………………………….……………..32,54% 

-SOCIEDAD PARA LA PROMOCIÓN Y RECUPERACIÓN ECONÓMICA DE ANDALUCÍA (SOPREA)……...0,41% 
-AGENCIA DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN DE ANDALUCÍA (AVRA)……………………….………….……17,00% 
-AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA ……………………………………………………………………………………..…..33,40% 
-UNICAJA BANCO, S.A.U. …………………………….………………………….………………………………………14,60% 
-UNIVERSIDAD DE MÁLAGA ……………………………………………………………………………………………... 2,05% 
 
Esta nueva situación supondrá que las entidades dependientes de la Administración de la Junta de 
Andalucía verán reducido su porcentaje al 49,95 y por tanto inferior al 50%, lo que supondrá que PTA dejará 
de ser empresa del sector público andaluz (artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo) 
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CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES 
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2. DETALLES INFORMES Y SU TRATAMIENTO  

 

En base a la pérdida de condición de empresa del sector público andaluz del PTA que se produjo en marzo 
de 2015, provocó que el 16 de abril de 2015, el Consejo de Administración de dicha sociedad 
solicitará a la Administración de la Junta de Andalucía el comienzo de la tramitación de esta 
autorización del Consejo de Gobierno, conforme a lo previsto en el artículo 94 de la Ley 4/1986, de 
5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Para poder elevar a la aprobación de Consejo de Gobierno la autorización de la pérdida de la condición de 
partícipe mayoritario de la Administración de la Junta de Andalucía en el accionariado del Parque 
Tecnológico de Andalucía, S.A., se han solicitado los siguientes informes, con resultado favorable para todos 
ellos: 
 

- Informe de la Dirección General Presupuesto (Consejería de Hacienda y Financiación Europea), 
emitido el 2 de abril de 2020. 

- Informe de la Secretaría General de Regeneración, Racionalización y Transparencia (Consejería de 
Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local), emitido el 13 de abril de 2020. 

- Informe de la Dirección General de Patrimonio (Consejería de Hacienda y Financiación Europea), 
emitido el 15 de abril de 2020. 

- Informe de la Secretaría General para la Administración Pública (Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Interior), emitido el 6 de mayo de 2020. 

 
Dos de los informes mencionados, plantearon algunas observaciones y se indica a continuación la 
valoración y tratamiento que se le ha dado a las mismas: 
 

a) Observaciones recogidas en el Informe de la Secretaría General de Regeneración, 
Racionalización y Transparencia (Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local). 

 
 

1) Observación: En el informe se echa en falta una justificación de los motivos por los que la 
entonces Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, considera 
adecuada la decisión que se pretende adoptar. 
Valoración SGEIE: Dicha observación se considera implícitamente aceptada. Para que el 
Parque pudiese acreditarse como parque científico-tecnológico se consideró la entrada de la 
Universidad de Málaga. Por lo tanto, la JdA accedió a concederle sitio en el accionariado, 
perdiendo su condición de socio mayoritario, sabiendo que este hecho no limitada su control y 
número de miembros en el Consejo de Administración. Estos elementos se consideran 
explícitamente dichos en el Informe de 12.02.2020 del Director General del PTA que consta 
como Memoria económica y funcional, y que fue aprobada de forma unánime por el Consejo 
de Administración, del que forma parte la JdA, en su sesión de 16/04/2015. (Se adjunta a 
este informe la Memoria económica y funcional emitida por el Director General del PTA el 
12.02.2020). 
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2) Observación: El informe recomienda no dejar de aplicarse en la práctica al personal de la 
entidad las medidas contenidas en la normativa vigente de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el reequilibrio económico financiero de la misma y, más específicamente, los 
preceptos que se encuentren en vigor de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda Pública para el reequilibrio 
económico-financiero de la Junta de Andalucía. 
Valoración SGEIE: Aunque se considera que el Acuerdo de Consejo de Gobierno no es la 
noma indicada para fijar las condiciones retributivas y laborales del personal, se tendrá en 
cuenta esta recomendación para el equilibrio económico-financiero del Parque.  

 
b) Observaciones al Informe de la Secretaría General para la Administración Pública 

(Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior) 
 
1) Observación: El informe estima que se debería haber incorporado al expediente 

documentación que justifique técnicamente por qué no ha sido podido articular la presencia de 
la Universidad de Málaga en el capital del PTA, y el ligero ajuste por los socios preexistentes de 
sus participaciones sociales, salvaguardando la condición del PTA como sociedad perteneciente 
al sector público andaluz. 
Valoración SGEIE: Dicha observación se considera implícitamente aceptada. Para que el 
Parque pueda acreditarse como parque científico-tecnológico se necesitaba la entrada de la 
Universidad de Málaga. Para ello, teniendo en cuenta que la JdA no veía limitado su número 
de miembros y poder en el Consejo de Administración, se accedió a no ser socio mayoritario y 
dejar sitio a la Universidad de Málaga. Estos elementos se consideran explícitamente dichos en 
el Informe de 12.02.2020 del Director General del PTA que consta como Memoria económica 
y funcional, y que fue aprobada de forma unánime por el Consejo de Administración, del que 
forma parte la JdA, en su sesión de 16/04/2015. (Se adjunta a este informe la Memoria 
económica y funcional emitida por el Director General del PTA el 12.02.2020) 
 

2) Observación: El informe indica que atendiendo a dicha posición prevalente de la Junta de 
Andalucía, tanto en su accionariado como en el Consejo de Administración, se estima que en 
la determinación de las condiciones retributivas y de trabajo del personal de la entidad, sea 
personal directivo o laboral común, los órganos de gobierno de la misma deben velar porque 
se sigan aplicando las limitaciones y régimen jurídico en la materia que son aplicables a 
cualquier entidad formalmente encuadrada en el sector público andaluz. 
Valoración SGEIE: Esta SGEIE considera que el Acuerdo de Consejo de Gobierno no es la 
noma indicada para fijar las condiciones retributivas y laborales del personal. De todas formas, 
se tendrá en cuenta dicha recomendación en materia de personal. Destacar en relación con 
esta observación, el reciente contrato del Director Gerente del Parque, en el que se ha velado 
porque se sigan aplicando las limitaciones salariales vigentes y régimen jurídico en materia de 
personal, en cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y financiera de la 
JdA. 

 
 

SECRETARIO GENERAL DE EMPRESA, INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO 
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